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PROCESO: EJECUTIVO 
RADICADO: 68001-40-03-001-2023-00237-00  

Al Despacho del señor Juez informando que la Oficina de Registro de Instrumentos 
Públicos de Bogotá Zona Centro allegó una nota devolutiva. Igualmente, se ingresa 
la respuestada dada por un pagador. Sírvase proveer. Bucaramanga, 16 de 
noviembre de 2.023. 

 
DANIELA FERNANDA REY DURAN 

Secretaria 
 
Bucaramanga, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintitrés (2.023). 
 
1. Póngase en conocimiento de la parte actora el contenido de la nota devolutiva 

proveniente de la OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE 

BOGOTÁ ZONA CENTRO, mediante la cual informa que se registró la medida 

cautelar comunicada sobre la cuota parte (16.67%) del bien inmueble distinguido 

con la M.I. No. 50C-1526001 de propiedad de la demandada DERLY ASTRID 

OCHOA GONZÁLEZ. 

 

2. A fin de proceder con el trámite subsiguiente, requiérase a la parte actora 

para que se sirva allegar los linderos exactos del bien inmueble identificado con la 

M.I. No. 50C-1526001 a secuestrar de conformidad con lo establecido en el inciso 

final del artículo 83 del C.G.P. Ello, con el fin de que se cumpla la debida 

individualización del bien al momento de realizarse el secuestro.   

 
3. Póngase en conocimiento el contenido del documento remitido por la 

PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN, quien frente a la medida cautelar 

dictada informa lo siguiente: “de acuerdo con el Sistema de Información 

Administrativa y Financiera SIAF, Módulo de Nómina, el señor¬ DERLY ASTRID 

OCHOA GONZALEZ (…), se retiró de la entidad el 31 de diciembre de 2022”. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 IVÁN ALFONSO GAMARRA SERRANO 

JUEZ 
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La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO, el cual se fija en lugar visible de la secretaria del 

juzgado y en la página web de la Rama Judicial 
www.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 17 DE NOVIEMBRE  de 2023 
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